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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012020-0022600 

Decisión: Adosa dictamen pericial 

              Traslado a las partes. 

 

Adosar al proceso de la referencia, el escrito aportado por la parte demandada y la 

experticia arrimada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

para los fines pertinentes. 

Conforme con lo dispuesto en el art. 228 del CGP., se corre traslado a las partes, 

por tres (3) días, del dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, plazo en el cual, las partes podrán solicitar 

aclaración y/o complementación. 

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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